
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A

CARGO DE LA DIPUTADA MA TERESA ROSAURA OCHOA MEJÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía , diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6,
fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 111 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los anexos transversales del Presupuesto de Egresos de la Federación son documentos complementarios que se
elaboran cada año junto con el proyecto de presupuesto federal y que contienen información detallada sobre
diversas materias que cruzan a varias dependencias y entidades del gobierno federal.

Los anexos transversales incluyen información sobre temas como la política de inversión pública, el gasto en
programas y proyectos prioritarios, la política de deuda pública, los criterios de política económica, la política de
remuneraciones de los servidores públicos, entre otros. En general, proporcionan información relevante para la
toma de decisiones sobre el presupuesto federal y su ejecución, y permiten una mayor transparencia y rendición
de cuentas en el uso de los recursos públicos.

En torno a la práctica de la programación, presupuesto y ejecución de los gastos de la federación, se encuentra
plasmado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se establece
que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.1

De dicho precepto constitucional se desprenden los denominados principios de justicia fiscal o tributaria a los
cuales se deben ceñir todas las contribuciones, tales como los de generalidad, obligatoriedad, destino al gasto
público, proporcionalidad, equidad y legalidad tributaria.

Siguiendo esta misma línea, el artículo 74 fracción IV, de la Constitución, manifiesta examinar, discutir y aprobar
anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio,
deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del año anterior. La revisión de la Cuenta
Pública tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los
criterios señalados por el Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.2

Este mismo precepto de rendición de cuentas y evaluación de los resultados, se replica en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; dada la importancia del ejercicio eficiente del presupuesto público.

Conforme al Artículo 1° de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se determina que la
presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programación, presupuestación,
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales.3

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los
recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia,
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.

En el artículo 2o., en relación a los Anexos Transversales, se menciona que se entiende a estos como anexos del
Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables,
cuyos recursos son destinados a obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes
sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los
Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial Concurrente para el Desarrollo



Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia Nacional para la Transición
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos para
la Mitigación de los efectos del Cambio Climático.4

Se entiende como Clasificador por Objeto del Gasto al instrumento que permite registrar de manera ordenada,
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas
con base en la clasificación económica del gasto. Este clasificador permite formular y aprobar el proyecto de
Presupuesto de Egresos desde la perspectiva económica y dar seguimiento a su ejercicio.

El artículo 4° comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la
deuda pública; inversión física; inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan los
siguientes ejecutores de gasto:

I. El poder Legislativo

II. El poder Judicial

III. Los entes autónomos

IV. Los tribunales administrativos

V. La presidencia de la República

VI. Las dependencias, y

VII. Las entidades

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de administración, encargada de planear, programar,
presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, controlar y evaluar sus actividades
respecto al gasto público.

En el artículo 23 se establece que, en el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán
estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los términos de las
disposiciones aplicables, atendiendo los requerimientos de estas. Asimismo, la Secretaría deberá elaborar los
calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos Transversales a que se refiere el artículo 41,
fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de esta Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la
Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de
la Federación.5

Conforme al artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se señala que el
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información mensual y
trimestral en los siguientes términos:

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate conforme a lo
previsto en esta Ley.

Entre los informes trimestrales, destacan: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la
Deuda Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al Congreso de la Unión.

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose mensual e incluirán información sobre situación
económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo,
incluirán los principales indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el
cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación en los
términos a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley.6



Dichos informes deberán contener como mínimo:

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y el empleo, precios y salarios y la
evaluación del sector financiero y del sector externo;

b) La situación de las finanzas públicas

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda pública en el trimestre incluyendo los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de
la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda pública interna y externa. Se
incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento
financieros y de los programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca.

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del sector público, incluyendo su saldo
histórico

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura que cuenten con erogaciones plurianuales
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del
pago a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos
y bonos colocados. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del
Congreso de la Unión, 30 días después del mes de que se trate.

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión deberá ser completa y oportuna. En caso
de incumplimiento procederán las responsabilidades que correspondan.

Para tener en cuenta los montos de las erogaciones públicas destinadas a estos fines; se muestran a
continuación los presupuestos asignados para los Anexos Transversales del periodo de 2020 a 2023:



En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41, fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, la metodología para la elaboración del Anexo 13: Erogaciones para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, se considera porcentajes y cuotas de los programas presupuestarios en la proporción
que contribuyen a las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres.

Los recursos que se incluyen que se incluyen son auto declarados por las ejecutoras y dependencias del gasto a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Es en el artículo 22 del Decreto del PPEF 2023, que se determinan
las acciones que deben llevar a cabo los programas incorporados en el anexo 13:

““Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, aun
cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se pueden identificar de forma
diferenciados los beneficios para mujeres y hombres”.

Actualmente, solo las Unidades Responsables que participan en el anexo 13, deben rendir cuentas de manera
específica en sus informes trimestrales, lo cual recoge el artículo 111 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Esta disposición debe de extenderse a las demás Unidades Responsables que ejercen el gasto
público y que participan en los demás anexos transversales.



Con base en lo mencionado anteriormente, se debe reformar el artículo 111 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para contar con el ajuste en donde se enmarquen los criterios sobre los recursos
que se ejercen por anexos transversales con el fin de fortalecer la transparencia y rendición de cuentas.

Se propone reformar el cuarto párrafo del artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, con la finalidad de incluir una metodología de evaluación del gasto público comparable y aplicable a
los Anexos Transversales. Para ilustrar mejor la propuesta legislativa, se presenta en el siguiente cuadro
comparativo:



Por todo lo que hasta aquí se ha expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta soberanía el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 111. La Secretaría verificará periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de recaudación y
de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el sistema de
evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la
Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus entidades
coordinadas.

[...]

[...]

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar una metodología en los mismos términos y el
mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución del gasto público, que permita hacer
comparaciones y evaluar los resultados del ejercicio inmediato anterior en los Anexos Transversales a los
que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de esta Ley.

[...]

Transitorios

Primero . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El titular del Ejecutivo Federal reformará los Reglamentos correspondientes dentro de los 180 días
siguientes a la publicación del presente decreto.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Texto Vigente.

2 Ibídem.



3 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Texto Vigente.

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023.

Diputada Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica)


